
Excmo. Señor:

SE~ORES

celebrada el día de la fecha, con

asistencia de los se~ores que al

uiargen ~e ex;>resa, ellli tió el si guien-

sesió;)enEstado,deConsejo

Gutiél'rez Hellado, Pte. é-.i.
Marqués de Santa Cruz
Villar y ROlllero
De Benito Serres

e Sánchez del Corral
Pec e s-Barba y de 1 Bcí o
Ví zc aíno ¡.¡árque z
Lavílla Alsina
Pérez-Tenessa, Srío. Gré-l. a.i.

te dicta...en:

----------------_....:..
"En CUiU;:> 1 i mi e:¡ to de Orden de

V.E. de 16 de octubre de 1985 , reci-

bida el día 22. el Con5ejo de Estada ha exali.inaco el proyecto de

•
Real Dec~eto por el q~e se regula la Ins~ección de Servicios de

1 a Ad.ui ni s t ra.: i Ó'1 Pú'ol i ca •

Resulta ce a~tecedentcs:

Consté- ~l ex~edie:1te del texto inicial del Proyecto,

los infol'lI1e~ ce la COi"isión Su~erior de Personal, de 28 de enero

de 1985, Y de la Se.:retaría General Té~nica, d~ 10 de octubre de

1985, Y el nuevo texto del ~royecto.
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objetivo del Pl'oy~~tOt ele regular la fu~.:1ó'l 1~s;:>ectora de los

servicio~, CO:1forllle al lIlar.:o lefa1 co~stituido por la D1spos1-

ción Adicional 6' de la Ley 30/1984, ée 2 de aeosto, ele IlIedidas

para la reforllla de la función púbUca, que, a juicio del órgano

infor.lla:1te con~ibe "una l'n,c:;,\o_:,cl'o'n '>0_ 1n ........ o~cl·one~_¡-' - \..1 "'¡J_.... ~,
si e:1do el

co~te~ido Oc la ¡Jrilller'a la ins;>ecció:1, di rección y coordi~ación

fU:1ción in~~e.:tora d2 los servicios del De;:>artall~nto u organismo

•
de 1 as se gü!lda~,

de q~e se trate".

que SO!l 1 as que a su ve z eje rcen 1 a normal

Justifica la Se.:retaría Ge:1eral Técnica que

1 a~ ins;Je~.: i o;¡e5 de S~ gundo ni ve 1 o de;:>artaillental es quede!l ads-

critas al Ministro o Su~~ecretario res;>ectivos, bajo la depen-

de:1~ i a fu~c iOl1al de 1 a Ins;>ecc i Ó:1 G~;¡e ral de Se rvic i os de 1 a

AC"1i:1istració~ Pú:>lica, ¡:>o:-ql.1e ha de res;>etarse la funció!l 1ns-

p~~to~a otorgada a tales órganos ~or los articulos 14.1 Y 15.3

de la Ley de Régillle;¡ Ju:-ídi.:o de la AClllinistración del Estado.

servicios de la Adlllinistra;::ión Pú~l1.:c.", co:-;forlfle a la sugeren-

De~reto por el q~~ se d~5acrllla la Disposición Adicio:1al Sexta

C~ 1 a Ley 20/ 198~, de 2 de agosto, en liié te ri a de ins;:>ecció!l de
(~.
\1\

El proyecto, i ni e i a1111e:1 te ti tul-ado "P royec to de Re al

cia de la COihisió:J Su;:>erior de Per~C):1al que estiula innecesaria

dicha refere!l:ia.

i,.s;>e.::ció;¡ de ser ..... icios de le. Adr.d:Üstració'1 pública".

Cons t a de un f' re áUlbu lo, 21 ar:íL~los e:1CUadr2dos en

c~e.tro tít~lo5, d05 dis;:>osicio~es écicionales, una transitoria,
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y dos finales.

El preb'llbulo indica CÓ,Il0 razones de econon,ía aconsejaí

desarrollar el doble wandato de la Disposición Adicional 6 1 de

la Ley 30/1984. referido a la " su,)erior función de lE. inspección

de set'vicios" y la "Inspección Ge:1eral de Servicios de la Ado,i-

ni s trae ión Públ i ca11 en una mi silla norilla.

El título 1 ("O r gan os de la Inspección") (artículos 1 9

a 52) distribuye la~ cOlll¡Jete:1cias en la lhateria entre el

t-1inistro de la Presice:1cia, r-anistro y Subsecretario de cada

Departa~ento, Ins,)ecci6n General ~e Servicios de la A~ministra-

ción Pública, Delegé.dos del Gobierno en las eOlllunidades Autóno-

mas y Delegados del Gobierno e:1 las E¡ilpreSas incluidas en el

áillbito de a;>licación del Proyecto.

El título 11 ("De le. InE;>ección General de Servicios de

la Ad."inistración Pública") regula en los artículos €~ a l1º, la

actuació:1, funcione.3, e~tructurE., no¡¡,b('a~..iento, réEimen de in-

cOIlI,:latibi1idE.cies y iJrocedü,ier,to ce la citada lnspeccién Generé.l

de Ser ..ricios ce la I.c,.. inistrá.ció:¡ PúblicE..

A 1 e s t ab le.:: ;; r s e e n s u a [' t í c lJ 1:) 8 º (e s t ru e t 1J r a ) Qu e

estará integrE.ca ,)or doce ins)¿ctores Gen~rales de Servicios, y

"le.3 de¡..,ss ;>'.Jestos e::: trabaj'J q~Je se establezcan en 12 relaci6n

cc;!·res~o~die~t2,
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30/ 198~, de 2 de agos to; de l;e di das para 1 a Re forll1a de 1 a fun-

ción Públ lca", sugiere la COlilisión Superior de Personal que se

•

sU¡)l'''illla la refere:1cia al artículo 18 de la Ley 30/198~,

hace la propuesta.

Igualulente, con referencia al a.rtículo 9 2 (nolilbrarrden-

to) propone la CO.ui ~i 5n Su,Pe ri or de Personal t y es aceptado, que

se redacte e:1 el se:1tid:> de que los I:1spectores Generales "serán

nO¡"bl~ados ;Jor el siste,¡¡a de libre cesignación (en vez de "será~

desi gnados 11 bce.lle:1te" ) en t re fun~10:1ari OS de carrera de 1a

Ad•.,i:-¡istr.s.ción Civil del Estado que perte:1ezcan a Cuerpos o

Escalas cel GL~U,)O A If
•

Co:! re 12': i ó:J al actí c'Jl o 11 (procedi l:1i ento de actua-

ci6:1) se ace,)ta la sugerencia de la COlliisió:1 Superior de Perso-

\.
\)'

nalrespe~todel a~actado tercero:

Inspe.:ció:J Ge:1eral de Servicios

actúe directaí,.e:;te e:1 -visitas de

"en.aquellos casos en que la

de la A=::,inistración Pública

lo co.í.uni carÉ. pr-

evia",Ente él Subs-=cretario del Departaíu€;¡-:o afectad:> y, en su

caso (pOl', "o, en su caso"), al DeleGac::> c::l Gobierno o Gober:1a-

dar Civil". y ce é~adir él a¡Jartaco cuarto (que exige elevar los

i:1forloies ce la I:1s;¡ec.:ió:1 Genecal c::>nsec'Je::cia de 2<:t'Ja::::io:1es de

inspecció:1 cirecta. él 1·1i:1istro de la Pcesiden~ia) "y al Subse-

cic;-¡acos" (:ér¡;,i:lO e!1 que queda la r::oacci:S'l propuesta por la
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El título ,111 ("De las Insl'ecciones Generales de Ser'vl-

cías de los Departali.entos tt
) regula E:U dependencia,

nOulbf'a.hJiento. (Al,tí(;ulos 122 y 13 2 ).

funciones y

El apartado 1 del a~tículo 13 2 prevé. en el texto ini

Ciél la designación del Inspector General y de los Inspectores

de Servicios de entre funcionarios de carrera del grupo A. pre-

vio inforu.e de la In::;pección General de Servicios de la Adminis-

tración Pública. Se acepta en el texto propuesto la sugerencia

de la COlllisión Superior de Personal de referir al procedimiento

de nou¡brallliento de 1I1ibre designación con convocatoria pública".

pero no la de supriulir la exigencia del previo informe indicado.

Con relación al apartado 2 del artículo 13 2 propone. y

es aceptado. la COmisión Superior de Personal. que se suprima la

lue:1ción de la designación del Inspector .Ge:-,eral de Servicios de

cadé ¡·anisterio por Orden Y''íinisterial.

En su apartad:.::> ter(;el~Ct el artíc'.Jl0 13º disp:.::>ne que !te:"'!

todos 1os De~arta...entos los I;--;spec t:.::>res de Se rvi c i os tendrán el

luis¡íl:'::> nivel de p'.Je::3to de tra:Jéjo", y afizde (inciso que pro¡)one

~'.J~rilllir lé COlltisió:1 S'.J;>erior de Personél t pese a lo que ~e

r'I8..;'1tiene en la redacció:1 propuesta) Q'..1'2 IIserá~ nc>:rlbrados de

confor.l.idad con lo que establezcan la~ relaciones a qt.:e se re-

f i e r e e 1 al' t L:u 1 o 15 del a Le y 3O/1 9S4. de 2 d e a g D S t o" .
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En s.u título IV ("De 1á COillisión I:1ten.linister1al de

Inspección") se regula por los artículos 14 2 y 15 2 su constitu

ción y funciones.

En su reda:ción i:1icial, el artículo 14 2 regula su

creación y presidencia por el Secretario de Estado para la Admi

nistración Pública. Estabie~e que forlilan parte de ella el Direc-

tor General de la I:.~~ección·General de Servicios de la Adminis-

tración P6bli~a, co~o Vicepreside:1te, y los Inspe~tores Genera-

le~ de cada Departa,Jento Civi 1, COl:¡O Va:ales. Añade q'Je "asisti-

rán a sus reuniones los Ins?ectores Generales de Servicios de la

Adl"inistración Pública, uno de los CUáles actuará corr.o Secreta-

rio". La COhdsió:1 SUjJerior de Persc:1al pr:::>;>one sustituir "asis-

ti rá."1" por ""odcá:1 asistí r". El texto propuesto establece que

"el Secretario de la cOlílisió:l será nOiílbrad:> por el Secretario de

Estado para la Adlu:rüstración p¡jblica", y añade un párrafo se-

gunco ren.i tiendo S"JS norlllas de funcicna.ui ento a la Ley de Proce-

dilÍiíe:1to Ad:.línistra::i va.

El tít'Jlc V ("~e la fu~ció:-: ins,Ject~ra"). re¿'Jla e:l los

artículo 16 2 a 21~ el objeto, natur.s.leza y funciones, y forma de

actuación d~ la I:1s~ecció:1.

C.) n f o rlue é.l a r t í e u 1 o 16 2 , "lé. inspeccjé~ tiene por

ob jeto ve 1 al' ;lar e 1 corree to func i ona¡lJÍ en to de todos los se rv1-
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aseQurar S'-1 actuó.::ión ·... O..... fO,...I'I~ 1 l' i d 1- - .. • - a o~ pr n':lp os e egalldad
t

eficacia y eficiencia". En la redacción inicial, el articulo 179

di s;:>one que "la función .1 nspec tora se real izará liledi ante los

para reg;Jl.s.r detal1adaliJente en los ar-

controle~ internos de 1egalidad
t

define a continua.:ión,

eficacia y eficiencia", que

tículos 182 a 20º, cada uno. en el texto propuesto se alude a

que 1 a func i ón 1ns,)ectorá "e stará ins,)i rada po r los princ 1;>10s

de legalicad, eficacia y eficiencia", con igual desarrollo.

Ees~ecto del articulo 21 (relativo a la fonJa de actua-

ción), a,)artad'J cuatro, que prevé la comunicación del informe de

cualquier ins,)ecci5n, ~on las pro,)ue~tas concretas de actuación

contenidas en ~l, al Centro Dire.:tivo u Orga~ismo a que perte-

nezca la unidad inspeccio:1édá, para que for".I:Jle "las considera-

ciones que estilue ~ertinentes", de suerte G'Je a su vista, "la

Ins~ección rectificará o ratificará las.pro~uestas c'Jncretas de

actue..:ión que, ju:1to CO:1 el ir.f:-r..,e y las consideraciones formu-

ladas, serán enviadas al ór¡;ún::> co ...,)ete:1te ;:>éra cecidir", sefialé

la COlui SiÓ:-l SUzJe ri 0r de Pe rso:1al que "de'8e rí a recons i ce rarse sv

conte:1ido a fin C2 e,,'itar c;ue le. nC¡~I..8. zJu'=~a see cJnsideradá

C O O U '1 .., l~ v- -::> c' l' l' '" .... t ... t" o."'" r. r:;. c' l' .~ t o r i o e~. ~_ 1.., . r \.,. ~ ... _. • v _ ,,_ ~ _ _ _ _ que la I:1specciór¡

puede juzge.r s~bre 12~ co~~ide~a:io~~~ eX~u2~ta5 ,)or el Centro

Di l~e e t i VO 11 •

~ 1a ..

(
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se ;>onEa~ de IJla:lifiesto a:l8111alías econó,laicas o flna;¡cieras.

éstas se rán COllluni cadas a 1 a In te rvenc 1 Ó'1 Gene ral de 1 a Admi ni s-

tra~ión del Estado u órgano ce contrúl equivále:1te". subraya la

COi,.j si ón Sut>e r i or de Pe rsonal que "debe filodi f1 carse sus redac-

ció;) a fin de que te;¡[;8 ca:>ida e:1 la nOr¡;la los Orga'''lOs COlil~eten

tes de control de la actuación de la Acn,inistración a1)nque no

•
sea'1 equi val entes a 1 á In te rve:lC i é:1 Ge~e ral de 1a Ad¡ui:1i strac Ión

del Estado" •

La S~.:retéría Ge:1eral Téc:1i~a, co:! relació"1 al mismo

prece,rJto e:lt j e:1de 1"'.1.1 cO:1ve;¡i en t = "1 a adi c i Ó!"l de un precepto

CO:1ce ~e e~tablezca la ,rJ8sibilidaG ce a=tuacio:1e~ coordinadas. e

incluso ~onjuntasJ ce 2.uIOOS Organos en aquellos casos en que se

.~

cetecte la existe:lcia de a:¡o"l&líéS de nat:.1raleza eco:1ómico-

fi:1ó-"1.::ieré y ad¡ .• i;¡istrátiva", CO"1 10 cUél ";:)Qcrá efectuarse una

l'n~~~"l'O'~ SI° ,,'t:!1°- y ex·.~a'!J~~l·Vc::.- d? lo~ ~ervl·cl·OS que redunda-• -.t"' - '- - " ..1..... d.. _ C1 . • ~ ~ _ _ _ _ _

E:1 el texto f1:1&1 d:=1 ?~~~:n~ct8 de~a;>are=e el értícu10

relativo a le.s "éuditorías inte¿:ré1es". de fi :"lida ca~íl0 "1 a que

co~~e2u=ió:1 de los objetivos fijad~s, la rela~ié!1 uti1idad/ccste

E:1 la gestión de los re::ursos y "1& sit1J&.2iQ:1 [e:l~ral del Orga-

r:i S¡..o" • la c'-lal, ce es+':ü'larse necesaria, se ~revé que haya de
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co y financiero, e~ ta~to q~~ los órGanos de inspección desarro-

lIará;) sus cOllJetidos d~ control de legalidad,

ciencia".
eficacia y efi-

•

Se añade t'or el CO:ltl'ario una Disposición Adicio:lal

pl'ÍLl1era quecicjéi a sé:lvo las cOili¡:>etencias de la Intervención

General de la Adi.dnistcé:~ión del ::staco. La Disposición Adicio-

na1 Segunda prevé la aGa~ta~ión de las Inspecciones Generales de

los Departalllentos al contenido del Proyecto "con ocasió:l de la

Il10dificació:1 de sus estructuL'as orgá:licas".

La Disposición Tra"lsi toria viene t'eferida a los f'.lncio-

narios que a la entraca en vigor de la nor~a proyectada tengan

la condición de lns¡:>ect~~es Generales y de Servicios.

Las Di s.rJosi e i C:les Fi ;¡al es, pri trIe ra y se gunda, res¡:>ect-

iVéiille;¡te, éiutorizan a los De~i3rtal1.e:1tos al desarrollo y é::Jlica-

ció;") de la nora"a, y derogan el Real Decreto 3052/1978, de 10 de

do de la ~l'e:3e:1te no{"¡,¡é.".

Solicitada ~o:1:::.l1ta ~:)C el :~i:1istro de la Presic~:1cia,

la Oede:l de relllisió:-1 i:lcica el carácter llrgente de la l..1is:l1a.
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•

Se solicita CO:1Sulta de la COlf.isión Permanente del

Consejo de Estado, con arreglo al artículo 22.3 de su Ley Orgá-

ni~a.

Objeto de la IhisllIa e~ la re~ulación de la Insj)ección de

Servicios de la Adlldnistra.:ión Pública, conforüle al nlandato de

la Di,.)sosició:1 Adicional Sexto:;. d; lB. L-=y ~0/1984, de 2 de agos-

to, de ~edi~a5 Urgente~ para la Reforilia de la Función Pública.

Le citade Disj:losición previene lo siguie:1te:

"1. Con arre gl o a 10 di sj)l1esto e:1 la Ley 10/1983 J de 16

de ógosto, de Orga'l.ize.:ió:-l de le Adlllini.~traeió!1 Central del

Estado, lB.s fU:1cio:1es ce jns~ección que· corresponden a la Presi-

dene ia de 1 G:>bie ¡"no sobr-e todos l:>s S~ r\-'i -: i os de 1 a Ad:.li ni st ra-

c i ón d~ 1 Estado, E;¡te s, Oesan! S.i,OS y Eí.l;J resas de e 11 os depen-

dientes, ser~n ejer~ice~ ~~r el ~i:1isterio de la Presidencia.

2. El Go~ier:1oJ e:1 el j)laz8 de seis meses, detenninar~

IilEciante Real De-:reto l le s;.¡)el~io[' f~n2i6:1 de ins)ección de

servicio~ a que se refiere el e~o:;.rtado a:1terior, y regulará les

CO¡aun.l cades J.:.Jté¡¡O(ioé.S.
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Asillli~"IO, el Gobierno 1.lediónte Real Decreto, determina

rá y regulará la~ fun::::iones de la Inspección General de Servi-

cios de la Adlllinistración Públi.:a, adscrita a la Secretaría de

Estado ¡:Jara la Ad.uinistración PúLlica COillO órgano especializado

de ins,.>ecció:1, dire~ción y coorci~ó~ión de las inspe::::clones de

serllicios Ille:1cionadó.s en el apartada 1 de esta disposición adi

cional.

Igualulente. el Gobier:1o e~-:óble~-=rá el régilll~n jurídico

C~ tales in~pec::::io:1es".

La re~isión del a~artado U~~ de la Dis~asición Adicio-

nal cOlllentadé., que es al artículo 7~ de la Ley 10/1983, de 16 de

ó.gosto. con arreglo al cual, "las co.h;>ete!1cias que las leyes

atribuye~ a la Presiden::::ia del Go~ier!1o e~ I.llateria de ••• inspec-

inspe::::~ié:1 de servi::::ios indi~ada,

no pen..ite hallar aq'Jí \::1a re.::ula::::ión jJro;>ia de la

ción de servicios,

ce :1.::i a" ,

~erá;¡ ejercida.s por.el J!inistro de la Presi-

q'le ;or ot re 1 aco en cua~to

<;'...1 e • COillV a::ertacalllente ceta':é lé. Se::reté.ría Gener21 Técnica,

lile;} Jurícii-:o C"2 la Ad ..¡í!listra..::ié:-: c"21 Estado, sólo podría ser

produ::::to d-=: 12 facultad e;3té.:Jle::::ice. en -::1 artículo 12.5 de la

u.i S:1I0 Ley, lé fU!1::::ión coordi:1atorié de la Presidencia del Go-

bierno del articulo 98.2 de le. CO:i5tit~ci6~. Tal regulación, €~

CU~lto su~onga ólteració~ de la ~c~ici6~ jurídica de códa De~ar-
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Con~titu2ión y así lo ~rev~ la Dis?~5ició~ Adicional Quinta de

la Ley 10/1983, de 16 de agosto: "El Gobierno remitirá a las

Corte::; U:1 proyecto de Ley que, da~do cU¡Jplillliento al illandato

estable~ido en los al'tí.:1Jlos 98 y 103.2 de la Const1tució:1,

venga a ~u~l i r, adeuiás, a 1 a vige:1te Ley de Ré gi lile n Ju rídi co de

la Ad'hini~tra.:ión del Estado".

En consecuencia, el ~roye:to co~sultado no constituye

vehículo noril.atio ace;;uado para el cb.ietivo perseguido, pues

era de, e~ desarrollo de la función coorcina-

dora que ;;olh;>ete al Pl'esice:1te del Gobierno constitucionalme:1te,

estable.:er los controles de legalidad, o?~rt~nidad, Y eficie~cia

econóuJÍ':ó., confor...e a lo;:: ;;uales quedaría 1iITli tado el árnbi to ce

actua;;ión ad'&linistI'ativó. ce caca :-e;>artallle;¡to, 10 que s'J;>ondría

\
\

C'{
\e

una (uodifica-:ión de los artículos 1~.1 y 15.3 ce la Ley de Régi-

u¡en Jurídi(;o de la Adll1inistra.:ió;. ce! Estado entre otros. Este

resul tad~' q'.le obviallle:1te COI¡¡;Jorté. lé. ne.:esidad de una nor¡¡.a con

ra.'1go de Ley, no ;Juede ser o:>te:-Jico ;>·')r el ;'H'oyecto co;¡sul tac.o.

5i:1 e.llbarg·Q, es e"'ic'2:-Jte c;ue el texto del pro~...ectc

ofrece, en la pr0rJue;::ta. fin21, :1a. 5ifpifi.:ativa variación de

enfoque, reflejaca e:l S"J rúbric<:., ya. no de desarrollo ce la

Disposición Adicio:1al Sexta de la Ley 30/1~84, ~ino It s 'Jbre ins-

~ec:::ión ce sec"i~ios de la Ad'i¡ü1istra.-:-ión Pública".
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cuya ini':ial co~figuraci6n hubiera llevado,

entre otros, al resultado de absorber las funcionels de la Int

erven~ión General ce la Adlllinistración del Estado.

E~ti,..a el Consejo d~ Estado que puede ceñirse el ámbito

de 1 proyecto a 1 a ¡ue ca cO:'1fi g'..Jra.: i Ó:1 orgá:1i ca d~ 1 a I:1s;>ecc1 ón

General de Servicios de la Ad¡¡.inistració~ Pública, para ejercer

la función de coordinació~ atrib~ida constituciona1firente al

Presidente del Gobierno, conforirle al articulo 72 de la Ley
/;/

10/1983, de 16 de agosto, sin alterar la estructura adlliÍnistra-

ti va deter.uinada po!' la Ley de Régira.en Jurídi co de la Adlainis-

tea.: i Ó:1 d~ 1 Es tado, :1i ~or 1as nor.lIas con ra:188 d~ ley re feren-

te~ a deterl.. i:ladas Ins~e.:ciones ce Servicio, como, entre otras,

s-on los artículos 16 a 18 de la Ley General PresupiJestaria res-

Ins~e.:ci6n de Servi.:ios de la Hacienda P~blica,

la. Ley de 3 de s2~tie...bre de 19~1 COi relación a laj
1t.

pecto de la fun.:ión interv€:1tora,

ciera,

y de la Ins;>ección Finan-

los artí culo~

res;>ecto de la I:1s~,=cci6:1 de Servicios Téc:licos de Educación,

las fU:1.:iones ce ins;>e2ci6:1 d·:: s~rvjcios ;>e~it~.,-::ic.r:os de la

Direcció:, Ge:1ecal de I::stitu.:io::Es Pe:litenciarias conforrr.e al

artíc'Jlo 79 de la L2j" Orgb.:1icé=. G:::12cal Pe:lite:-.ciarié=. (s1:1 per-

j'Jicio de la.:::. ~iJ::: cOI..~eten al Juez de vi(;ila:lcia cC:lforme a su

t ' 1 76) 1 - fUil~l·o...,n<..; d" l·nc.;~-"~~l·O'''''' e"", I•• ;:~el~ié=. d2 adlilÍ;;is-a.r lCU O • a::- , '- .. ::..- ,_.. -1""'-_ .... l. -" ~-

tración de ju~ti~ia que si:l ;erjuicio de las facult2ces de los
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de Ins~ecéión del Consejo General del Poder Judicial el articulo

52 2 de su Ley Orgání ca y cuyo régil¡,e:¡ sustanti vo vi ene contelll-

pIado ~or los artículos 171 y sig~ie~tes de la L~y Orgánica del

Poder Judicial, o las que proceden en el seno de órganos constl-

tuciona1es COtilO por eje¡ll~lo. al ig~2'1 q~'2 el artíc'Jlo 8 2 .0) del
..

Reglaulento de Organi zaci ón y Func i onaniÍ ento de 1 Defensor de 1

Puetllo a;>robado t'o.c las I·jesas del Congreso y del Senado el 6 de

abril de 1983, contelu;Jla el artícul:::> 20.7 2 del Reglamento Orgá-

nico del Consejo de Estado.

En consecuenci~, y a tal fin, convendría

lé.::: siguientes iuodificé.:iones:

1ntroduc ir

1 2 • La Disposi.:ié~ Adicional Prihlera debe quedar redac-

ta:::é. añadiendo "y sin ;>erj~icio de las coo.petencías legalnlente

at:-ibuidas a cada Departa;..ento ~ a~í COi.,O del régÍllle;-¡ legal es;>e-

c í 1i ca para de te rruinadé.s Inspecc í one 5 de Se rvi c íos y ce la CO({I-

peten::ia que por Ley Or6á~ica v~nga at!'ib~)ida a otros órganos de

la Adrllinistración del Estado e:J razc:-: de S'J autonor¡¡lé. orgá"1icé. y

fu::cional".

2 2 • ~ebe ailé.cil'se al artíc·.:lo 3 2 .1 "be.j:> le. a'Jtoridad

del I:inistro de la Presidencia".

3 2 • El artículo 42 del prcyecta parece q~e debe mejo-

ra~~e 2. la vista ce las fU:-L:icnes .é.':ribuidas al DElegado del

Gc:::€:rno por el a.rtí.:u~o 5 2 .a) C'2 :"=:. :''''=Y 17/1~132, C'? 16 e no--
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vi eillbre, en desarrollo del artículo 6 Q .a) de la ley 17/1983, 'de

16 de novielllbre, en desarrollo del artículo 154 de la Const1tu-

cibn, Bfiadiendo &1 segundo pirraro ~Ejercerin dichas facultades

a travé~ de la Ins;>ecció!1 ••• " la cliusula "s1n perjuicio de su

cOlil;>etencia".

4 2 • FinaLuente el pI'ei'lIbulo püede susti tuirse por U!1a

referencia escueta al artículo 72 de la Ley 10/1983 de 16 de

agosto y Dis;>osicién Adicio~al 6 i .1 de la Ley 30/1984. de 2 de

agosto.

Por lo ex;>ue::;tc, el CO:1se j o de Estado es de di ctBiale:1:

Que tenidas en cu~nta 1 as observaciones formuladas en

el cuerpo de e~te dl.:ta:i.e:: ;>uede elevarse al CO:1sejo de "11nis-

tros para su é..Jroba;:ión el proyecto de Real Decreto sobre lns-

;>ección de servicios d'2 le. Ad,"inistré.~ién pública, e:1 desarrollo

de la Dis90sición Acici0:-lal 6~ de la Ley 30/84 de 2 de agosto."

V.E., no obst2:te. resolverá lo q'Je esti;.¡e l1.ás acerta-

do.

EL

i:acrid, 2:- c::: n8,... ie,.:bre de 1985,

EL S=':CRSTARIO

a. i .•
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